
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  
Radicado:   252901203002-2018-00159-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con solicitud de corrección 
del auto aprobatorio de costas elevado por la parte demandada. 
 
Al respecto, y sin mayores consideraciones, se advierte que, le asiste razón 
a la mandataria del Colpensiones, en consecuencia, con apoyo en el Artículo 
286 del CGP, se corrige el aparte final del auto de fecha veintiuno (21) de 
febrero de dos mil veintidós (2022), en el sentido de indicar que, las costas 
son a cargo de la parte demandante y a favor de la demandada 
COLPENSIONES, y no como quedó en el auto corregido.  
 
En lo demás se mantiene incólume el auto rectificado.  

 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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